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MISIÓN

“Para el año 2024, seremos reconocidos como
una institución referente en la humanización
de los servicios de salud, preparada para
postularse a la acreditación, comprometida con
la investigación y la formación de talento
humano, generando valor social a los
diferentes grupos de interés.”

VISIÓN
“Hospital universitario confiable,
humanizado y seguro, al servicio de su
salud y la de su familia”



ESTÁNDAR NO. 33 DE ACREDITACIÓN

En el proceso de planeación de la atención,
la organización debe tener una política de
atención humanizada como elemento
fundamental de respeto hacia el usuario, su
privacidad y dignidad:



POBLACIÓN OBJETO:

Este protocolo está dirigido a todo el personal interdisciplinar (médicos, jefes de enfermería,
psicólogos, trabajadores sociales, terapeutas, auxiliares de enfermería, camilleros y personal de
la salud que laboran en la E.S.E Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de
Neiva.

Objetivos del protocolo:

 Lograr la adaptación del usuario y su familia al medio hospitalario en el menor tiempo
posible, garantizando un trato personalizado y humano.

 Proporcionar una información completa, ágil y veraz, un trato amable, digno y respetuoso
para facilitar la adaptación al medio hospitalario del usuario y su familia.



Métodos de divulgación

Rotafolio y Video Institucional



Ingreso

No Qué hacer Dónde Quién Cómo lo hace Cuándo Recursos

1 Ingreso al 
servicio

Servicio 
receptor

Personal de 
salud

Saludar de manera amable y cálida al 
usuario y familia

Ingreso

Recurso Humano e 
Historia clínica

2 Ubicar y 
acomodar al 
paciente en el 
cubículo

Servicio 
asignado

Auxiliar de 
enfermería

Ubicar al paciente en cama asignada y 
tomar signos vitales

Recurso Humano
Cama
Monitor y EPP

3 Presentación 
del personal

Todos los 
servicios

Todo el 
personal del 
servicio

Presentarse con nombre y cargo, 
poniéndose al servicio del paciente

Recurso Humano

4 Presentación 
del servicio

Servicio 
asignado

Dar a conocer al usuario las generalidades 
del servicio 

Recurso Humano
Cama, monitor y EPP

5 Manilla
identificación

Colocar la manilla de identificación del 
paciente

Manilla acorde al riesgo 
del evento

6 Casos 
especiales

Personal de 
enfermería

En caso de estar inconsciente se registra la 
información que brinde la familia

Recurso Humano

7 Registro en la 
historia clínica

Registro ingreso en HC.

8 Registro en el 
censo del 
servicio

Registro del paciente en 
el libro de estadística o 
censo del servicio

Libro de estadística



Estancia

No. Qué hacer Dónde Quién Cómo lo hace Cuándo Recursos

1 Estancia Unidades de 
servicio

Todo el personal 
del servicio

Saludar de manera amable y 
cálida, dirigirse por su nombre

Durante Recurso humano

2 Educación al paciente y 
su familia

Servicio asignado Personal de 
enfermería

Informar al paciente (Rotafolio) Durante Recurso humano

3 Informar al paciente y 
familia sobre 
procedimiento

servicio asignado Todo el personal 
del servicio

Cada vez que se realice un 
procedimiento, explicar en qué 
consiste e indicar quién lo 
realizará con nombre

Durante Recurso humano

4 Informar al paciente y 
familia sobre las 
condiciones de salud

servicio asignado Equipo médico y 
especialista

Brindar toda la información 
sobre el curso de la enfermedad-
Consentimiento informado

durante Recurso humano, 
formato 
consentimiento 
informado



Egreso

No. Qué hacer Dónde Quién Cómo lo hace Cuándo Recursos

1 Egreso Servicio asignado Personal de salud Gestiona el egreso del usuario, 
verifica requisitos estén bien

Egreso Recurso Humano,
Historia Clínica

2 Orientar sobre el 
egreso

Todos los 
servicios

Personal de 
enfermería

Entregar plan de egreso –
educación y registro

Egreso Recurso Humano y 
plan de egreso

3 Orientar sobre el 
proceso facturación

Todos los 
servicios

Personal de 
enfermería

Previa orden médica de egreso y 
se informa a la familia se
acercarse a la Of. Facturación -
copago

Egreso Recurso Humano, 
historia clínica

4 Orientar en la salida 
del paciente

Portería principal Personal de 
seguridad

Acompañará al paciente a la 
salida, boleta de egreso y retira 
manilla de identificación

Egreso Recurso Humano, 
silla ruedas, boleta 
de salida



Método de evaluación 
adherencia
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